
                  

EVALUACIÓN TECNICA DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

INTEGRAL: CONDUCTIVO, CORRECTIVO, PREVENTIVO Y 

TÉCNICO-LEGAL DE LOS CARROS TÉRMICOS DE 

REGENERACIÓN DE ALIMENTOS Y DE LOS CARROS DE 

DESAYUNO DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 

GREGORIO MARAÑÓN Y SUS CENTROS PERIFÉRICOS ANEXOS 

(CS HERMANOS SANGRO, CS DE MORATALAZ, INSTITUTO 

OFTÁLMICO, IPR, CS MENTAL RETIRO). 

N. EXP: A/SER-012272/2025 

 

EMPRESAS LICITANTES: 

- TECNOCONTROL SERVICIOS, S.A. 

Vista la documentación técnica aportada por la empresa TECNOCONTROL 

SERVICIOS, S.A., empresa licitante al procedimiento abierto para el Servicio 

de Mantenimiento Integral: conductivo, correctivo, preventivo y técnico-legal 

de los carros térmicos de regeneración de alimentos y de los carros de desayuno, 

incluyendo la gestión de las garantías, del Hospital General Universitario 

“Gregorio Marañón” y los Centros adscritos al mismo 

Se informa que: 

La oferta presentada cumple las especificaciones técnicas mínimas establecidas 

en el Pliego de Condiciones Técnicas. 

En relación a los criterios automáticos (hasta 20 puntos), una vez revisada la 

documentación presentada el resultado sería el siguiente: 

a. Valoración experiencia profesional de Jefe de Equipo/Encargado (hasta 

5 puntos) 

- La valoración es de 3 puntos 

b. Valoración experiencia profesional de los operarios que realizaran los 

trabajos (hasta 10 puntos) 

- La valoración es de 10 puntos 



c. Valoración de la estabilidad laboral del Jefe de Equipo/Encargado y de 

los operarios adscritos al presente contrato que se licita 

- La valoración es de 5 puntos 

En consecuencia, la baremación de los criterios de adjudicación quedaría 

como sigue: 

 

Madrid, 14 de octubre de 2025 

RESPONSABLE DE INSTALACIONES 

D. José Luis Cantarero Ruiz 

 

ESTABILIDAD LABORA DEL 

JEFE DE EQUIPO/ENCARGADO

- Se valorará con 2 puntos máximo 

por contratación indefinida de uno de 

los operarios y del jefe de 

equipo/encargado

- Se valorará con 5 puntos máximo 

por contratación indefinida de dos de 

los operarios y del jefe de 

equipo/encargado

TECNOCONTROL SERVICIOS S.A. 3 10 5 18

Licitadores

Criterios automáticos (20 puntos)
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JEFE DE EQUIPO/ENCARGADO

- Se valorará con 1 punto por 

experiencia profesional superior a 5 y 

hasta 7 años

- Se valorará con 3 puntos por 

experiencia profesional superior a 7 y 

hasta 10 años

- Se valorará con 5 puntos por 

experiencia profesional igual o superior 

10 años

OPERARIOS

- Se valorará con 1 punto (por cada 

operario) por experiencia profesional 

superior a 3 y hasta 5 años

- Se valorará con 5 puntos (por cada 

operario) por experiencia profesional 

igual o superior superior 5 años
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